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CONTRATO DCP N" 14/2025

Entre la OfnfCCrÓN DE BE¡{EFICENCIA y AYUDA SOCIAL, domiciliada en las calles
EE.UU. N" 135 y Avda. Mariscal López, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, represen-

tada para este acto por el Dr. FELIX FERNANDO ORTELLADO ZORRILLA, con cédula de iden-
tidad N' 2.952,067, en carácter de Director General y Presidente del Consejo de Administración y el
Dr. LUIS ALBERTO SERVIN BLAIRES, con cédula de Identidad N" 346.742, en su carácter de

Tesorero y Miembro del Consejo de Administración, denominada en adelante la CONTRATANTE, por
una parte, y, por la otra, la firma GAESA S.A., con RUC N'80026596-3, domiciliada en la calle Avda.
Choferes del Chaco e/ Juliana lnsfran de Martinez y Dr. Marco Aguayo, de la ciudad de Asunción, Re-
pública del Paraguay, representada para este acto por el Ing. Oscar Bobadilla, con cédula de identidad
N" 4.3 I 1.207, en calidad de Representante de [a firma, denominada en adelante el PROVEEDOR,
identificadas en conjunto como "LAS PARTES' e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el
presente contrato de "ADQUISrcIÓN DE SILLAS DE RUEDAS PLURIANIJAL 2025-2026", et

cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETODELCONTRATO

El objeto del contrato es establecer los derechos y obligaciones que asumen la Contratante y el provee-

dor con ¡elación ala LPN N." 0I/2025 'ADQUISrcIÓN DE SILLAS DE RIIEDAS hLURIANAAL
202 5-2026" N" 4 58.683',.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los
siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modifrcaciones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor:

e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notifica-
ción.

Los documentos que forman parte del contrato deberri.n considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterio¡-
mente.

3. IDENTIFICACION DEL CRED ITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPRO-
MISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto con-
forme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el ID No: 458.6E3.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del proccdimiento de Licitación Pública Nacional N" 0l/2025,
convocada por la Dirección de Beneficencia y Ayuda Social - DIBEN.

La adjudicación fue rcal Resolución del Consejo dc A ción N 378/2025,
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5. PRECIO UNITARIo Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

GAESA S.A.

l,ote Ilern Itscripcón del Bbn
U¡rilad de

Mediü
Prcsellacún Canlilad Marca Procederrcia Prccio Ofeftado

I
SILLA D[, RLTIDA PLEGABLE:
TA M AÑO Y PFSO ESPECIAL

Unidad Unilad ]:oSHAN CHINA 1.046.250

2
SII-LA DE RLTEDAS PLEGASLE
JLNIOR

Unilad Unrlad I FOSHAN CHINA t.822.500

l SILLA I)F- RIIEDAS ADIJLTO Unidad Unrlad I FOSIIAN CIIINA t.lll.9r8

TOTAL

Monto MiniÍb 2.000.000.000

Mo¡to lvfáxinn 4.000.000.000

El monto minimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 2.000.000.000 (guaraníes, dos millo-
nes) y el monto máximo es de Gs. 4.000.000.000 (guaraníes, cuatro mil millones), IVA Incluido.

El proveedor se comp¡omete a la provisión de los bienes a la conratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del Conftato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y
la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformi-
dad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. I'IGENCIA DEL CONTRATO

Desde la fccha de firma del prescnte contrato hasta el 31 de diciembre de 2026.

7,PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE BIENES

Los bienes deber¿in ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas del pliego
de bases.

8. ADMINI TRACI N DEL TO

La Administración del Contrato, se encuentra a cargo de la Dirección de Administración y Finanzas,

Dpto. Administrativo, División de Administración de Contrato. Econ. Fátima Monges, Jefa interina.

9, FORMAS Y TÉRUTXOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por [o establecido en las Condiciones Con-
tractuales de Pliego de Bases y Condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10)

días calendarios siguientes a la firma del contrato.

IO. MULTAS

Las multas y otms penalidades que rigen en el presente contrato senin aplicadas conforme con 10 esta-

blecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garant Fiel Cum-
plimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión tos de con-
formidad al Artículo 122 del Decreto N' 2264/24 "POR LA CUAL
7021/2022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", C

RE LA LEY M
berá seguir apli-

lng. Osca badlll¿v¡l¡Siatles
lat

Dr. Ortellado
eneraly
lConsejo

cando el monto de las multas

0¡ ,irtraclón - DIEEN

Presi

c

N

V¡ce P deht¡

I

I

5.992.678



ú3
GOBIERNO nnr
PARAGUAY

orREccróN DE

BENEFICENCIA
YAYUDASOCIAL

PARAGUAI

ñnuceRrxo
HATEKOATYPYTYVÓ
MoAxAHA

$
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Cum-
plimiento dsl Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 delaLey
N" 7021122.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER TERMINAR CINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescindir el contrato, son las establecidas en [a Ley N" 7021122, y en las Condiciones Contractuales
de este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas esta-

blecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contrata-

ción debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y
si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo
que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, asi como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en iüoma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por

traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en

tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos deri-
vados de la exactitud de dicha traducción.

,15. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Asunción República del Paraguay al dia 24 mes ?-r-[o y año2025

Por la Fimra

t/]/,(tl,Jl:ry-
¡NG. OSCAR SEBASTIAN BOBADTLLA GALEANO
RUC: 8002659É3 lng. Oscar Bobadllla

Vlco presldente

GAESA S.A.

Por la DIBEN:

DR. LUIS ALBERTO SERVIN BLAIRES
Tesorero y Miembro del Consejo de Administra-

ción de la DIBEN

DR. FELIX FERN TI,LLADO ZORRILLA
Director General dente del Cons

A ación de la DIBEN
ejo de


